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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

ORDEN de 17 de marzo de 1987. de la Consejería de
Educación, por la que se convoca concurso-oposición
libre para la provisión de 500 plazas del Cuerpo de
Profesores de Educación General Bdsica.

Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Educación General BáSica por Orden de 12 de marzo
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), y de conformidad con
sus bases generales, procede proveer las vacantes previsibles en
dicho Cuerpo durante el curso 1987-1988 en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto:

l. Plazas

l. Se convoca concurso-oposici6n para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica, a fin de proveer 500
plazas, todas ellas en expectatíva de ingreso, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. En razón a lo que las necesidades de la enseñanza doman
dan en cada área o especialidad, el número de plazas anunciadas en
el presente concurso-oposición queda distnbuido de la forma
si¡uiente:

Filolosia-Francés, 12 plazas; Filología-Inglés. 113 plazas; Cien·
cias Sociales, 75 plazas; Ciencias Matemáticas y de la Naturaleza,
75 plazas; Educación Preescolar, 100 plazas, y Educación Especial,
125 plazas.

3. Este concurso-o~sición tendrá lugar en las capitales de
provincia de la Comumdad Autónoma y en razón al número de
solicitantes. Esta circunstancia condicionará el numero y ubicación
de los Tribunales que hayan de designarse.

4. La actuación de los Tribunales tendrá lugar en Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife durante las fechas
establecidas en el punto 30 de la presente Orden.

5. Asignación de plazas a los Tribunales: En el momento
oportuno las plazas anunciadas a proveer en cada área o especiali.
dad se distribuirán entre los distintos Tribunales de la Comunidad
Autónoma de Canarias en proporción al número de aspirantes
efectivamente presentados a la realización del primer ejercicio en
cada uno de aquéllos. El hecbo de presentarse y aprobar la
oposición en una provincia determinada no atribuye al opositor un
derecho a destino en la misma, sino que, una vez ingresado, la
Consejeria de Educación podrá destinarlo donde lo requieran las
necesidades del servicio, Slempre dentro del ámbito territorial de la
presente convocatoria.

6. No podrá declararse la situación de excedencia ¡>or interes
particular de los aspirantes que in¡resen en el Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica en virtud del presente concurso
oposición prevista en el apartado c) del articulo 29.3 de la Ley
30/1984, hasta haber completado tres años de servicios efectivos
desde que se accedió al Cuerpo.

11. Sistema selectivo

7. De conformidad con lo establecido en el Decreto 375/1974,
de 7 de febrero, y en los Reales Decretos 503/1983, de 9 de marzo
(<<Boletin Oficial del Estado» del 15); 222/1985, de 20 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25), y 533/1986, de 14 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17), la selección de aspirantes se
realizará mediante el sistema de concurso-oposición que permita
a~reciar los antecedentes académicos de los candidatos, aptitudes
dIdácticas y su preparación científica y pedag~ca.

El sistema de selección constará de las sigwentes fases:
Primera fase: Concurso. Los candidatos acreditarán sus antece

dentes académicos y la capacidad que hayan demostrado en la
docencia cuando la hayan ejercido. Esta fase se valorará por los
Tribunales, conforme al baremo que figura en el anexo de la Orden
8eneral de convocatoria de 12 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 14), y se tendrá en cuenta en la calificación
correspondiente a cada aspirante, siempre que haya superado las
pruebas eliminatorias, haciéndose pública por el Tribunal al
finalizar estas pruebas.

Segunda fase: Oposición. En ella los opositores habrán de
superar las correspondientes pruebas eliminatorias que se realiza·
rán en el orden que fIgura a continuación:

l. Prueba de madurez profesional, que constará de los siguien
tes ejercicios:

1.1 Ejercicio escrito, que se desarrollará durante un máximo
de cinco horas, y que conSIstirá en la elaboración de un proyecto
peda¡ógico didáctico, de carácter curricular, sobre las ~nseñanzas
mlnimas del Ciclo Inicial, SCJÚI1 Orden de 14 de jumo de 1985
(<<Boletín Oficial de la ComUDldad Atónoma de Canarias» de 16 de
agosto), por la que se regulan las enseñanzas mínimas del Ciclo
Inicial de Educación General Básica en Canarias, o del CIclo
Medio, y se basará en el esquema presentado en el anexo I que se
adjunta a la presente convocatoria.

El contemdo de este ejercicio será enviado a los Tribunales por
la Dirección General de Ordenación Educatíva.

Se permitirá que los opositores utilice!! en )o. prueba .los
cuestionarios y programas vJ¡entes para el CIclo Imclal y el CIclo
Medio.

Los Proaramas Renovados del Ciclo Inicial contienen lo
incluido en las siguientes normas:.

a) Real Decreto 69/1981, de 9 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17), de ordenación de la EGB Y fijación de las
enseñanzas mínImas para el Ciclo Inicial.
b¿an~ de 17 de enero de 1981 por la que se regulan las

eose de Educación Preescolar y del Ciclo Inicial de la EGB
(<<Boletín Oficial del Estad~» de. 21 de enero de 1981).. .

cl Resolución de la Dire<:Clón General de EducaCión BáSIca
por la que se dan normas sobre aplicación de la Orden de 17 de
enero de 1981 por la que se re&u1an las enseñanzas de Educación
Preescolar y del Cic:1o Inicial dela EGB (<<Boletín Oficial del MEa.

. de febrero de 1981).
El .colijunto de todos estos elementos que componen los

ProJramas Renovados del Ciclo Inicial ha Sldo recogido en la
revISta de la Dirección General de Educación BáSica del MEC
«Vida Escolano número 208, septíembre-octubre de 1980.

d) Actividades sugeridas para conseguir cada uno de los
objetivos de la referida Orden de 17 de enero de 1981.

El opositor podrá utilizar en el ejercicio escrito esta publicación
u otras posteriores que, autorizadas por el MEC, recogen literal
mente los Programas Renovados del Ciclo Inicial.

Los Propamas Renovados del Ciclo Medio contienen lo
incluido en:

a) Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de abril), por el que se fijan las enseñanzas
mlnimas para el Ciclo Medio de la EGB.

Corrección de errores del Real Decreto 710/1982, de 12 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo).

b) Orden del 6 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 1"" por la que se regulan las enseñanzas del Ciclo Medio de

la F{? Real Decreto 1765/1982, de 24 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 31), sobre horario de enseñanzas mínimas del Ciclo
Medio de la EGB. .

d) Actividades sugeridas para conseguir cada uno de los
objetivos de la referida Orden de 6 de mayo de 1982.

El col\Íunto de todos estos elementos que componen los
~aa 1lenovados del Ciclo Medio ha sido recosido en la
ReV1Stll de la Dirección General de Educación Básica del MEC
.Vida EsooIat>t números 216-217, de marzo-julio de 1982.

e) Orden de la Consejería de Educación de 14 de junio de 1985
(<<Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias» de 16
de lljIosto) por la que se regulan las enseñanzas mínimas del Ciclo
Inicial de EGB en Canarias.

t) Orientaciones metodológicas y actividades sugeridas para
conseguir cada uno de los objetívos de la referida Orden de la
Consejería de Educación de 14 de junio de 1985.

El opositor podrá utílizar en el ejercicio escrito esta publicación
u otras posteriores que, autorizadas ~r el MEC, recogen literal
mente los Programas Renovados de Ciclo Medio, así como el libro
«Programas y Orientaciones ~el. Ciclo lnic\al de la ¡¡GB en
Canarias», editado por la COnseJena de EducaClón del Gobierno de
Canarias.

1.2 Ejercicio oral, que tendrá carácter público, en el que el
Tribunal debatirá con el opositor, durante un tiempo máximo de
treinta minutos, el contenido del ejercicio anterior. .

La calificación del opositor en esta prueba será global a parllr
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados. . ..

Según Resolución de 24 de febrero de 1987 de la Dlrecclon
General de la Función Pública (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de marzol, de conformidad a lo dispuesto en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, y Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 10 de febrero de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), el orden de actuación de los
aspirantes en este ejercicio se iniciará por aquéllos cuyo pnmer
apellido comience por la letra «l»>. Aquellos Tribunales que no
cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la
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indicada lelra, iniciarán 01 orden de actuación con la letra «&. «F».
etc., según corresponda.

2. Prueba de conocimientos específicos.-Podrá referine luna.
de las siguientes áreas: «Filología» (con inclusión de los idiomas
francés o iD&1éi), «Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza»,
«Ciencias Socialcs», «Educación Preescolar» y «Educación Espe
eial». elosidas libremente por el opositor.

Esta prueba se desarrollará por eterito, con una duración
máxima de cinco horas, y se basará. en el temario e instrucciones

. correspondientes que figuran como anexo II a la presente Orden.
El contenido de esta prueba aerá enviado a los Tribunales por

la Dirección General de Ordenación Educativa.
De c§ta prueba quedatiín exentos quienes se encuentren en el

supuesto contemplado en la dispoSición transitoria del Real
Decreto 533/1986, de 14 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado»
del 17).

Los opositores que se acojan a este Real Decreto han de
presentarse preceptivamente por la especialidad cunada y acreditar
mediante certificación que pueden acoFSC.a lo estipulado en el
mismo; presentarán la citada certifiC&Cl6n ante su Tribunal en el
momento de la celebración de la prueba especifica, ala que deberán
acudir a la hora convocada para la realización de la misma.

3. Prueba de madurez cultural.-se referirá a las disciplinas
cunadas en las Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB. Se
propondrá a los opositores Que COntesten a tres cuestiones como
máximo y/o resuelvan un supuesto práctico sobre los aspectos
losislativos, administrativos y OrgaDlzativOS que figuran en el
temario correspondiente que se publica en el anexo ID de la
presente convocatoria.

Se realizará por escrito en un tiempo máximo de tres horas.
El contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por

la Dirección General de OnIenación Educativa.
Los Prosideotes de 101 Tribunales adoptarán las medidas

OPOrtunas para prantizar que los ejercicios escritos de la fase de
oposición, que no hayan de ser leídos ante los Tribunales, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
ajustándose para ello a los impresos aprobados por la OnIen del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del E.tado» del 22).

Tercera fase: Curso selectivo de formación.-SuP!'radas las
pruebas eliminatorias, podrán ser propuestos los candidatos selec
cionados hasta el número de plazas astgnadas a cada Tribunal para
su provisión por el mismo, entendiéndose como DUlas de pleno
derecho las propuestas 9ue excedan del oúmero de plazas que le
correspondan, sin perjwcio de la posible responsabilidad en que
puedan incurrir los miembros de los Tribunales al efectuar pro
puestas fuera de las normas previstas en esta convocatoria.

Aquellos candidatos ..,leccionados que dehan seguir los cursos
previstos en el artlculo 110.2 de la Ley General de Educación,
pasarán a realizar con aprovechamiento un curso leórico-práctico
de carácter ..,lectivo. y cuyo contenido será el que figura en el
anexo IV de la presente convocatoria.

El curso aerá organizado por la Direccióo General de Ordena·
ción Educativa., que dictani las instrucciones oportunas a tal efecto.

En el curso no existirán otras calificaciones que las de «apto» y
«00 apto». Los dec1arados «00 aptos» perderán todos los derechos
dimanantes de la oposición reahzada

Quedan exentos de la realización de este curso los Licenciados
en Filosofia y Letras (Sección de Pedagogla), los Diplomados en
Escuelas UDlversitarias del Profesorado de EGB Y todos los
Maestros de Primera Ensedanza con títulos obtenidos por planes de
estudio anteriores al Plan de 1971.

II1. Requisitos de los candidatos

8. Para ter admitido a la realización de las pruehas será
necesario reunir los si¡uientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocbo años.
e) Poseer, como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones:

Titulo de Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profeso
rado de Edueactón General Básica.

Diplomado universitario, Arquitecto técnico o Ingeniero téc
nieo, conforme al articulo 39.1 de la Ley General de Educación (no
siendo válido a estos efectos la simple posesión del primer ciclo
universitario). siempre que todos ellos hubiesen seguido los corres
pondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 del Decreto
375/1974, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 15) los
cursos de los Institutos de Ciencias de la Educaci6n quedan
suplidos en la presente convocatoria con la superación del curso
selectivo de formación indicado en la base " de la presente Orden.

Titulo de Maestro de Primera Enseñanza.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psfquica que sea in~mpatible con ~I ej~rcici~ de la
docencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ieg¡slación Vlgenle.

e) No encontrarse separado. I"'r expediente disciplinario, del
serVIcio de a1&una de las Admimstraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos Anteriormente establecidos deberán estar cumpli
dos el último día del plazo de presentación de solicitudes.

IV. Solicitudes

9. Forma.-Los que deseen tomar parte en el presente COn
curso-oposición deberán presentar instancias, por cuadriplicado,
conforme al modelo que se acompaña como anexo V y que se
hallará a su disposición en las Direcciones Territoriales y Oficinas
Insulares de la Consejeria de Educación del Gobierno de Canarias.

Al cumplimentar dicba solicitud, a la que deberán acompañar
dos fotocopias del documento nacional de identidad, tendrán en
cuenta los aspirantes las instrucciones que figuran al dorso del
ejemplar:

a) En «forma de acceso» se cubrirá con X la casilla correspon
diente a libre.

b) Aquellos aspirantes que se acojan a la disposición transito
ria del Real Decreto 533/1986. de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17), cubrirán además con X la casilla correspondiente
a .exentos prueba especifica en concurso-oposición de EGII», Y
consignarán en la línea reservada a área o especialidad aquella que
cursaron en los estudios de la carrera.

c) Las personas con rninusvalia deberán indkarlo. en la
solicitud. en la casIlla que recoge este extremo. Deberán aSimismo
hacer constar en hoja adjunta la minusvalía que sufren, así como
la adaptación que solicitan.

10. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes cenificación
académica penanal en que consten las calificaciones obtenida~ en
101 estndios correspondientes al titulo que les da derecho a opositar,
así como hoja de servicios certificada o A=cantes de los
prestados como interino o contratado en la cia en centros
estatales en los niveles de Educación Preescolar. Educación Espe
cial y Educación General Básica, computándose a los solos efectos
de valoración de la fase de concurso basta el 30 de junio de la
presente convocatoria.-

Los servicios prestados en Centros privados .se acreditarán
mediante certificación de la Dirección Territorial, de acuerdo con
los cuadros pedagógicos correspondientes y con la documentación
avalada por el Director del Centro junto con la presentación d~l
documento de afiliación a la Seguridad Social. contrato de trabajo
y certificación de haberes.

Es absoluta la prohibición de presentar solicitudes en más de
una provincia. . " La 1ic'!Udes dirigí"rán al11. Orsano a qwen se dirige.- s so. 1 se .
Director general de Personal de la Conse¡eria de Edueactón del
Gobierno de Canarias.

12. Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes se
hará en las Direcciones Territoriales y eo las Oficinas Insulares de
la Consejeria de Educación del Gobierno de Canarias o en los
lugares y forma que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de acuerdo COD las condiCIones
establecidas en dicho precepto. .

Las solicitudes mscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarfe, en el plazo señalado en el número 13 de la
presente base IV, • través de las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondientes. quienes las remitirán seguí·
damente al organismo competente. El interesado adjuntará a la
solicitud comprobante bancario de baber satisfecho los derechos de
examen.

13. Plazo de presentación.-EI plazo de presentación de solici
tudes será de veinte días naturales contados a partir del s~iente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial de
Canarias».

14. Importe de los derechos de participación en estas prue
bas.-Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas.

15. Forma de pago.-EL importe de los derechos de examen se
ingresará en la «Cuenta ConCUJ"SO-Oposici6n para ingreso en
Cuerpos Docen...... cuenta corriente número 3.500/006706 de la
Caja Insular de Ahorros de Canarias (Las Palmas), y cuenta
corriente número 00031114001479 de la Caja General de Ahorros
de Canarias (Santa Cruz de Tenerife).

En las solicitudes deberá figurar el sello de la Entidad bancaria,
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta o abono fuera de
plazo determinará la exclusión del aspirante.

16. Defectos en las solicitudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. para que, en el plazo de diez di... subsane la falta
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o acompadc los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que si así DO lo hiciese se archivará su instancia sin más trámite.

17. Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertine se podrán subsanar en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

V, Admisión de candit/QlQ3

18. Lista provisional.-Transcurrido el plazo de preseotación
de instancias y en el plazo máximo de un mes, la Dirección General
de Personal de la Consejerla de Educación del Gobierno de
caoarias hará pública en el «Boletin Oficial de Canarias» la lista
provisional de admitidos y excluidos. En esta lista habrán de
aparecer, al menos, el nombre, apellidos y documento nacional de
identidad de los aspirantes.

19. Reclamaciones contra la lista provisional.-ContIa la lista
provisional podrán los interesados interponer, en el plazo de diez
dias naturales a partir de su publieación, las rec1amaciones que
estimen oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en los artIculos 71
y 121 de la Ley de Procedimiento AdmlOistIativo.

20. Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de admitidos y excluidos, que se hará pública en el
«Boletin Oficial de Canarias».

21. Recurso contra la lista definitiva.-ContIa la Resolución
que apruebe la lista definitiva de admitidoa Y excluidos, los
interesados oodrán interponer recurso de reposición ante la Direc
ción Geneni! de Personal en el plazo de un mes, a partir del dia
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial de Canarias»,
según lo dispuesto en el articulo 126 de la citada Ley de Proce
dimiento Administrativo.

VI. Designación. composición, constitución y actuación de los
Tribunales

22. Tribunales caJificadores.-La Dirección General de Perso
nal procederá al nombramiento de los Tribunales que habrán de
juzgar las fases de concurso y oposición, hacitndose pública su
composición en el «Boletin Oficial de Canarias», en el l/lazo
máximo de un mes a partir de la publicación de la lista proviSIOnal
de aspirantes admitidos y excluidos.

23. Composición de los Tribunales.-Estarán constituidos por
un Presidente y cuatro Voeales, todos ellos funcionarios en activo
de cualquiera de los Cuerpos de la Función Pública Docente y del
Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración Educativa.

La totalidad de los componentes de los Tribunales estarán en
posesión de titulación de igual o superior nivel acadtmico que la
exigida para el inFso a los aspirantes, respondiendo dicha
titulación al principia de especialidad.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de las recogidas en el Real Decreto 1344/1984,
de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 16l.

24. Abstención.-Los miembros de los Tribuna1es deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de
Personal cuando concurra a1Kuna de las circunstancias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

De la misma forma, de acuerdo con el articulo 12.3 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estadoo del 21 l, deberán abstenerse de actuar aquellos miembros
que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Profesores de EGB en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exi¡ir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en los dos ~os anteriorea.

25. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem·
bros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previ~
tas en el número anterior.

26. P1azo para solicitar la renuncia o abstención.-El plazo
para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de diez
dias naturales a partir de la publicación en el «Boletin Oficial de
Canariaso, del nombramiento del Tribunal. Ex~onalmente,
quienes hayan actuado como miembros de algún Tnbunal en una
de las dos convocatoria anteriores a la presente, de no querer
participar en tsta, deberán solicitarlo en el plazo de diez dias a
partir de la publicación de esta col\vocaloría en instancia dirigida
al Director ¡eneral de Personal. .

27. Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas ~reci·
sas de forma que los aspira.I:ttes con minusvalia Boceo de simIlares
condiciones para la reaJización de los ejercicios que el resto de los
demás participal\tes. En este sentido se establecerán, para las
personas con minusvalías 9ue lo hayan solicitado, las adaptaciones
posibles de tiempo y medios para su realización.

28. En ningun caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de

aspirantes que el de plazas convocadu. Cualquier propuesta de
aprobados que contIavenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

VII. Comienzo y desarrollo de /as pruebas

29. Programa.-Los cuestionarios que han de regir para las
distintas pruebas serán los que figuran en los anexos 1, II, I1I YIV
que se acompañan a la presente Orden.

30. Comienzo.-Los ejercicios de este concurso-oposición
darán comienzo a partir del dia 25 de junio del presente año y
deberán haber concluido el 31 de agosto de 1987.

En la Orden de nombramiento de Tribunales, que se publicará
en el «Boletin Oficial de Canarias», se fiiará por la Consejerla el dia
Y la hora en que comenzarán las prue6as selectivas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el «Boletin Oficial de caoanas». Estos
anuncios deberán hacerse públicos por los Tribunales en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se tIata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

31. Desarrallo.-En cualquier momento los Tribunales podrán
requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama·
miento único. siendo excluidos de la oposición quienes no compa
rezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

Si en el tIanscurso del procedimiento selectivo llegara a conoci.
miento del Tribunal que alJuno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria. lo comuni
cará a la Dirección General de Personal, la cual deberá dar cuenta
a los Organos competentes de las inexactitudes a los efectos
procedentes.

VIII. Calificación de las pruebas y valoración de méritQ3

32. Sistema de calificación de los ejercicios.-Cada miembro
del Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de cero a
diez l/untos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total
obteOlda, por el número de jueces, y se hará publica al final de cada
ejercicio, figUrando en la relación sólo los que resulten aprobados.
Para ser aprobado en cada una de las pruebas eliminatorias será
necesario obtener una puntuación mínima de cinco. puntos.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del
Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros serán automá
ticamente excluidas la calificación máxima y mlnima, hallándose la
puntuación media entre las caJificaciones restantes.

A los aspirantes que, habiendo superados la pruep de lJUlClurez
profi:sional y por estar comprendidos en la disposictón uansitoría
del Real Decreto 533/198~ de 14 de marzo, y no realicen la prueba
de conocimientos esJlCcincos, se les otor¡ará como puntuación
obtenida en esta Iiluma prueha la nota media del expediente
acadtmico.

33. Valoración de mtritos.-Con posterioridad a la finalización
de las pruebas e1iminatorlas, se procederá por el Tocunal a valorar
los mtritos personales de los aspirantes que hayan superado dichas
pruehas, puditndose asignar a cada opositor por tal concepto un
máximo de cinco puntos según el baremo acompañado como anexo
a la Orden de 12 de marzo de 1987, publicada en el «Boletin Oficial
del Estado» el dia 14 de marzo.

Esta valoración se hará publica inmediatamente despúts de
haber finalizado las pruebas eliminatorias.

34. Relación de seleccionados.-Las listas de seleccionados se
confeccionarán tal como se indica a continuación.

Cada Tribunal elaborará la lista de seleccionados, teniendo en
cuenta que en ningún caso ~drá proponer más opositores que el
total de plazas que le han Sido asignadas.

Sumada la totalidad de las puntuaciones de los ejercicios
eliminatorios y valoración de mtritol, se hará publica por el
Tribunal, ordenada de mayor a menor puntuación, la relaClón de
seleccionados.

Los que no figuren en dicbas relaciones se considerarán
eliminados de la oposición, cualquiera que sea la puntuación
obtenida, sin que, en ningún caso, m bajo mngún pretexto, puedan
alegar derecho alguno.

Todos los seleccionados, de no estar excepruados conforme se
determina en la hase II de la presente Orden, pasarán a realizar el
curso teórico-práctico.

IX. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

35. Terminada la realización y calificación del cursillo teórico
practico, el Tribunal hará pública la relación de propuestos para
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cubrir el número de pla2as que le han sido asignadas, ordenadas de
mayor a menor puntuación alcanzada por cada opositor, eleván
dola a la Dirección General de PersonaJ.

Los opositores que no figuren en esta relación se considerarán
eliminados, sin que puedan alegar derecho al¡uno. Las plazas que
no sean cubiertas por no haber opositores propuestos con derecho
a ellas no aerán acumuladas a ninguna otra provincia, ni dentro de
tsta a ningún otro Tribunal ni 6rea.

E! mismo die de hacer pública la propuesta de seleccionados,
cada Tribunal remitirá copia de dicha propuesta a la Dirección
Territorial de Educación para que este Organismo las una a los
documentos que habrán de presentar los opositores, conforme se
señala en el número 36 de esta Orden.

E! resto de la documentación la remitirá a la Dirección General
de Persona!, ajustándose a las normas que a tal efecto se dicten. En
el acta final deberán hacer constar los Tribunales con toda claridad
si han sido presentadas o DO reclamaciones.

X. Presentaci6n de documentos

36. Hecha pública por el Tribunal la relación de los candida
tos seleccionados, lodos ellos, independientemente de que deban o
no realizar el cursillo teórieo:pracllco previsto en la hase JI de esta
oposición, presentarán en la Dirección Territorial de Educación de
la provinC18 en que han actuado, en el plazo de veinte dies
naturales a contar desde el die siguiente a aquel en que los
Tribunales bicieron públicas las propuestas, por cualquiera de los
medios señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad exigidas en la convocatoria, y que son los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del titulo alegado para participar en
la oposición, o certificado de haber terminado los estudios y
abonado los derechos para su expedición. En el caso de que la fecha
del titulo o del certificado de estudios sea posterior al die en que
expiró el plazo de solicitudes fijado en la convocatoria, deberá
haeerse constar la fecha de termmación de los estudios.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de alJuna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado yara el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que lí¡ura como anexo VII a esta
convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvallas deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e ~mente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de la función
docente.

37. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados _para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificado del Ministerio u Organismo
del que dependieren, para acreditar tal condición y en la que se
consignen de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen, número de
Registro de Personal y si se encuentran en servicio activo.

b) Lugar Y fecha de nacimiento.
c) Titulo acadtmico que poseeen y fecha de expedición.

38. Falta de presentación de documentos.--Quienes dentro del
plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no Presentasen
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que
carecen de a)¡uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no
podrán ser nombrados funClonarlos de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

XI. Nombramientos

39. E! expediente de la oposición se aprobará en su die por
Orden que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la
que se contendrán las normas para la colocación de los aprobados.

40. La Consejeria de Educación podrá llevar a cabo, en caso
de necesidad, una redistribución por provincias de los Profesores
aprohados pendientes de colocación, con el fin de atender las
necesidades de la enseñanza donde ~stas surgiesen.

XII. Posesión y destino definitivo

41. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran
superado el proceso selectivo será efectuada en el plazo de un mes
desde la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletin
Oficial del Estado», en cuyo acto deberán cumplir con el juramento

o promesa previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril
(~Boletin Oficial del Estado> del 6).

42. Ampliación.-La Consejeria de Educación podrá conceder,
a petición de los interesados, una prórroga del plazo establecido,
que no podrá exceder de la mitad del mismo si las circunstancias
lo aconsejan y con ellq no se perjudican derechos a terceros.

43. Destmo en propiedad definitiva.-Los Profesores ingresa
dos en virtud de este concurso-oposición obtendrán el destino
definitivo, en su día, por el procedimiento ordinario, acudiendo
COn carácter forzoso al concurso general de traslados, conforme
dispone el articulo 3.° del Decreto de 2 de septiembre de 1955
(<<Boletín Oficial del Estado> de 2 de noviembre).

XIIL Lista general única

44. E! Ministerio de Educación y Ciencia aprobará y publicará
la lista general única de la oposición, que se formaré por orden de
puntuación alcanzada. En caso de empate, la puntuación decidirá
el mayor tiempo de servicios interinos o contratados, si los tuviese
el interesado, debidamente justificados en el expediente de la
oposición, y en último término la puntuación obtenida en la
primera de las pruebas eliminatorias. Si aún penistiese el empate,
decidirá la mayor puntuación del expediente académico.

S. concederá un plazo de quince dies para las reclamaciones, y
resueltas éstas, se elevará a definitiva por disposición ministerial.

Se incluyen en esta norma tanto los Profesores ':lue ingresen por
las provinclls del Ministerio de Educación y CiénC18:t como los que
ingresen por las Comunidades Autónomas de Cataluña, Pais
Vasco, Galicia, Andalucía, Canarias y Comunidad Valenciana,
cuyos respectivos Organos competentes remitirán al Ministerio de
Educación y Ciencia las listas de los aprobados por orden de
puntuación alcanzada, a efectos de que figuren en la relación
general de la promoción.

XIV. Norma final

45. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados eQ. los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Consejería de Educación podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las resoluciones de los Tribunaies,
conforme a 10 previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Se autoriza al Director ~eneral de Personal de la Consejería de
Educación de la ComuDldad Autónoma de Canarias para el
desarrollo de esta Orden.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de marzo de 1987.-El Consejero,
Luis Balbuena Castellano.

ANEXO I

Primera prueba de madurez profesional

El opositor elaborará un proyecto pedag~co-didáctíco de
carácter curricular, a partir de los supuestos prácucos que les serán
dados, en los que se tendrá en cuenta:

E! ciclo (inicial O medio).
El área o áreas educativas.
Caracteristicas diferenciales del grupo de alumnos.
Tipología del Centro según su localización y número de

unidades.
Temporalización referida tanto a la tpoca del curso escolar

como a la duración del proyecto.

Este proyecto contemplará:
a) Los objetivos que ha de alcanzar el alumno, en cuya

definición, ordenación y clasificación se considerará:
El desarrollo de las caPacidades básicas correspondientes a los

ámbitos cognitivo, afeetivo-social y psicomotor.
La utilización funcional de técnicas instrumentales de aprendi

zaJe, estudio y trabajo personal.
La formación de actitudes y hábitos de respeto y convivencia,

en el marco de UDa sociedad democrática y pluralista, así como el
desarrollo de valores espirituales y morales.

b) Los contenidos de área o áreas que se deban considerar por
su valor educativo y significativo para el alumno, su ordenación y
su tratamiento globalizador o interdisciplinar.

c) Los criterios metodológicos que orientan el proyecto.
d) La selección y secuenciación de las actividades y diferentes

situaciones de aprendizaje en las que se realizan.
e) La aplicación de los recursos materiales y sistemas organi

zativos que mejor se ajusten a 1& realización del proyecto.
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o La evaluación, en la que se determinarán los momentos y
aspectos a evaluar, las técnicas e instrumentos a utilizar. Previsión
de la recuperación.

g) Fundamentación tanto desde el punto de vista de la
psicología evolutiva del alumno como desde el marco de su
integración socio-comunitaria.

ANEXO 11

Temarlos de la prueba especifica

l. AREA «FILOLOOíA E IDiOMA MODERNO»

1. El proceso alternativo de la cQmunicación. Los códigos de
comunicación. Los medios de comunicación y su utilización
didáctica. El signo lingüistico. La enseñanza de la lengua en la EGB:
Objeti... os y dificultades.

2. Comunicación oral. Fonética y fonología del castellano.
Ontogénesis y desarrollo del len~uaje oral. Patologías en este
lenguaje. Metodología de la comumcación oral y su proyección en
una sociedad democrática. Tratamiento de las anomalías del
lenguaje oral en la EGB.

3. Comunicación escrita (1). El aspecto interpretativo de la
comunicación escrita. La lectura. Inicación y perfeccionamiento en
el proceso de aprendizaje lector. Métodos. Dificultades lectoras.
Adquisición del hábito lector. Bibliotecas escolares.

4. Comunicación escrita (11). El aspecto dinámico de la
escritura. La adecuación entre palabra hablada y palabra escrita:
Ortografia. La escritura como creación: La redacción. Métodos para
la adquisición de la expresión escrita en estos tres aspectos.
Deficiencias en el le11$uaje escrito.

S. El comportamiento lingüístico: Objetividad y subjetividad
en la expresión y en la interpretación de los mensajes. Hechos y
opiniones. Generalizaciones. Estereotipia. Los niveles de lengua.
Pautas didácticas para el tratamiento de estos hechos socioJingüis-

ticos.
6. Lexicología y semántica. Adquisición y enriquecimiento del

vocabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipología
básica de ejercicios de vocabulario: Campos léxicos, semánticos y
asociativos.

7. Morfología y síntesis del castellano. La oración simple. La
oración compuesta. La reflexión analítica de la lengua de los
distintos ciclos de la EGB. La gramática en función del uso de la
lengua.

8. Mapa lingüístico de España. El castellano y sus variantes.
Planteamientos didácticos en las Comunidades con len$ua propia.
Tratamiento escolar de la primera y segunda lengua. BilIngüismo y
disglosia.

9. El castellano, desde sus oríJenes a su estado actual. El valor
de la etimolo$Ía en el aprendizaje del léxico y de la ortografia.
Virtualidad dmámica del castellano de nuestros días. Postura
pedagógica del docente ante este fenómeno.

10. El lenguaje literario. Teoría de creación poética. El pro
blema de los géneros literarios. El comentario de textos. La
educación estética del escolar a través de la audición, de la lectura
y del análisis de textos literarios. Criterios de selección de los textos
para estas lecturas y análisis.

11. Literatura lOfanti!. Caracterología. Extensión del concepto
de literatura para niños. Formas expresivas de la literatura infantil.
Las manifestaciones orales: El folklore como fuente de actividades
lingúísticas escolares. Autores y tendencias más s~ificativosen la
historia universal de la literatura infantil. La hteratura infantil
como medio para iniciar y potenciar los hábitos lectores del niño.

12. Grandes momentos y figuras de la literatura española.
Epica. Poseía erudita y cuentística medievales. El Arcipreste. El
Romancero. La Celestina. Lirica renacentista y barroca. La Mística.
La novela: Cervantes. El teatro clásico. Prosa didáctica: Quevedo.
Neoclasicismo: Pensamiento y erudición. Teatro, lírica y novela en
el siglo XIX. La lectura de los clásicos. Niveles de comprensión. La
cuestión de las adaptaciones.

13. La literatura española del si$lo XX. La lirica. La novela.
El teatro. El ensayo. Autores y movimientos relevantes. Aprovecha
miento de textos de esta literatura para la educación lingüística y
formación literaria de los alumnos de EGB.

14. La literatura hispanoamericana del siglo XX. La lírica
hispanoamericana a partir de la revolución modernista. La novela
de hispanoamérica. Las grandes figuras y la renovación en las
técnicas narrativas. Utilización de textos de esta literatura para
hacer panícipe al niño de una comunidad lingüística suprana
cional.

Lengua Francesa

1. La enseñanza del francés en EGB. Reflexión sobre los
objetivos generales. Variables condicionantes en el diseño de un
curso: El entorno social. el publico. los programas oficiales...

Programación: Determinación de los objetivos, selección de los
contenidos, procedimientos metodolóBicos y actividades, yevalua
ción de los resultados.

2 Fundamentos teóricos y metodolóBicos. Aportaciones de las
ciencias del lenguaje y de las CIe11cias de la educación a la didáctica
del francés. Evolución de 1.. corrientes metodolóBicas. Tendenci..
actuales. Enfoques comunicativos. Características de una situación
de comunicacIón. Articulación de los fenómenos verbales y no
verbales.

3. Contenidos funcionales de la lengua francesa. Elementos
lingÜísticos necesarios para: Mantener relaciones sociales. pedir y
dar información. expresar actitudes intelectuales y expresar actitu
des emocionales.

4. Caracteristicas de la len¡ua oral. Situaciones de comunica
ción oral/situaciones de comunicación escrita. Característica del
discurso oral y escrito. Percepción y comprensión de la lensua oral.
Aspectos prosódicos del francés: Acento, ritmo y entonación.
Descripción del sistema fonológico del francés y su contraste con
la lengua materna Y. en su caso, con la lengua segunda del alumno.
Técnicas de corrección fonética.

S. Gramática y expresión. Selección de las estructuras morfo
sintácticas. Planteamieto metodológico: Procedimientos inductivos
y deductivos e importancia del error. Técnicas para el aprendizaje
de la gramática. Tipología de ejercicios ~amatIcales.

6. La lengua escrita. Relación fonetica/ortografia. Mecanis
mos de compmesión lectora. Técnicas de lectura. Etapas en la
instrucción de la expresión escrita. Técnicas de expresión. TiP.,Olo
gía de actividades escritas. Ejercicios de creatividad. Corrección y
evaluación de la lengua escota.

7. Lectura de textos: Selección de textos para la EGB: Prensa,
cómic, cuento... Iniciación al lenguaje literario. Literatura y litera
tura infantil en feaoe&.

8. La lengua f@ncesa en el mundo actual. Lengua francesa y
francofonía, aspectos geográficos y socio-lingüísticos. Evolución y
situación actual de la lengua francesa en el mundo. Aspectos
sociopoliticos de la vida francesa contemporánea. Principales
instituciones culturales. El sistema educativo frands. Manifestacio
nes culturales más relevantes en Francia en el siglo XX.

9. Técnicas de animación y expresión. ImPQrtancia de la voz
y el gesto en la comunicación verbal. Técnicas de dramatización.
Otras actividades comunicativas: Representación de personajes,
canciones, juegos... Interacción en el grup<H:lase. Función del
profesor. Trabajo en grupo y trabl\io individual.

10. Recursos y materiales. Criterios para la selección y uso del
material pedagógico existente y de documentos auténticos. El papel
de la imagen en la enseñanza del francés. Imagen estática e imagen
móvil. Aspectos tecnológicos y pedagógicos en la utilización de los
medios de comunicación social (prensa. televisión... ). La organiza
ción del aula en función de las formas de trabajo.

LenIflUl ing/esa

l. Aspectos fonológicos de la lellJua inglesa. Los elementos
básicos de la pronunciación: Acento, otmo f entonación. Análisis
de estos elementos en un texto y su aplicaCión a la enseñanza de
la lengua inglesa.

2. La socialización. Estructuras y léxico necesarios para las
relaciones sociales. Presentación y desarrollo de una función
específica de este área en la clase de inglés.

3. La información. Estructuras y léxico necesarios para dar y
obtener información. Presentación y desarrollo de una función
específica de este área en la clase de inglés.

4. La expresión de actitudes intelectuales. Estructuras y léxico
necesarios para indicar aceptación., rechazo, opinión. etc. Presenta
ción y desarrollo de una función especifica de esta área en la clase
de Inglés.

5. La expresión de actitudelemocionales. Estructuras y léxico
necesarios para expresar sentimicntos, intenciones, deseos .•. PIe
sentación y desarrollo de una función especifica de esta área en la
clase de Inglés.

6. El a1umno como sujeto activo del aprendizaje de la lengua
extranjera. Actividades vanas: Transferencia de un código verbal a
un código no verbal y a la ¡ovena: La dnmatización, la repracn~
ción de personajes, los juegos ... La interacción en el aula: El trabl\io
en grupo.

7. Ellull'" de la gramática en la comunicación. Técnicas para
su aprendizaje. Método inductivo y método deductivo. Selección
dc estructuras en un enfoquc funCIonal.

8. La literatura infantil en lengua in¡lesa. La literatura fiuttás
tica, de viajes y aventuras. Análisis del lenguaje literario a través de
textos pertinentes. Contraste del len¡uaje literario con el no
literario.

9. La lengua inglesa en el mundo actual. Características
lingüísticas, socioculturales, históricas y geográficas más relevantes
de los principales países de habla inglesa. El Inglés como lengua
internacional
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2. MEA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA y MATEMÁTICAS

1. Formulaci6n de objetivos y proaramaci6n en Ciencias de la
Naturaleza y Matemáticas en EGB. Objetivos de conocimiento.
procesos mentales, actitudes y destrozas manipulativas. Uti1izaci6n
de modelos taxon6micos en la pr~6n. La ciencia integrada
como proyecto. Evaluaci6n de objetivos.

2. Los procesos cientificos eD los diversos ciclos de EGB.
ObservaciÓD y experimentaci6n. Utilizaci6n de modelos. Análisis
de UD feD6meno natural sesün el método cienUfico.

3. Tl!cnicas instrumentales en el aprendizaje de las ciencias
experimeDtales. Tl!cDicas de trabl\io de Iaboratono y de campo. Su
araduaci6D en los diversos ciclos de la EGB. Orpnizaci6n del
trabl\io experimental en el laboratorio y eD el campo. Normas
elementales de sesuridad en el trabl\io de laboratorio y de campo
con alumnos.

4. Actividades y recursos didácticos eD la enseñanza de las
Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas. An6lisis de los mismos
y criterios para su utilizaci6n y evaluaci6n en la EGB.

S. La enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza y Matemáti
cas en el marco de la EducaciÓD Intqral. Aportaci6n de la
formaci6n cienUfica a la educaci6n ambienla\, 18Dttaria, sexua1, del
consumo y para la convivencia en la EGB.

6. L68ica y teorIa de cotljuntos, los colliuntos como base de las
funciones f6¡icas, dasificatonas y de número. Actividades colliun
listas y desarrollo de las funciones lógicas en el niJI'b~;laciones
como base de cl.pajficaciones y comparaciones. . cación y
seriaci6n de la familia de los coI\iuntos finitos. Utilizaci6n didác
tica de los conneptos onteriores.

7. El número natural y su aritmttica. Los siatemas de repre
seDtaci6n nummcos: El siatema decimal. Fundamentos y desarro
llo del aprendizaje de las operaciones con números naturales
(adici6n, SUstracci6D, multiplicaci6n y divisi6D) Ysus propiedades.
La enseñanza de los a1¡oritmos: Comprensi6D y automatizaci6n.
La didáctica del <2lculo: Cálculo escrito y <2lculo mental.

8. Las maanitudes y su medida. Esquema genera! del conoepto
de maanitud. Reconocuniento de la maanitud. Contar y medir:
Magnitudes discretas y continuas. Medida directa e indirecta.
Canleter aproximado de la medición. Estimaci6D, error y aproxi
mación.

9. RenresentacioDes ¡nificas. Tipos de ¡nificas para represen
tar datos. ConSU'llcci6D de ¡ráficos e interpretaci6n de los mismos
desde un PUDtO de vista funcional o estadistico. Medidas de
tendencia central y de dispeni6n. El ¡nifico oomo instrumento de
trabaio interdisciplinario en la escuela.

10. Geometria. Origen experimental de la Geometrla: Los
modelos aeom~oos en el entorno, de lo concreto a lo abstracto:
El dibujo aeométrico oomo apoyo del proceso de abstracci6n, la
Geometrla oomo ciencia racional: El si,snificado de la demostra
ci6D. Las isometrlas. El ooncepto de SIlDetrla oomo ínvarilJlte.
Aspectos topológicos.

11. Relaciones m~tricas en las fi¡uras aeom~tricas. Proporcio
nalidad y aeometria: Homotecia y semej8tl2lL Cómo trabl\iar la
proporcionalidad aeo~ca en la EGB. Ampliaci6n y reducci6n
de fiJuras. Aplicaciones. Relaciones métricas derivadas de la
semeJama: Teoremas en los triAn¡ulos rectAn¡ulos.

12. Funciones. El descubrimiento de las oorrespondientes
entre maanitudes y la relaci6n entre medidas oorrespondientes: El
oonoepto de funci6n. Las funciones oomo fuente de informaci6D:
Monotonla, crecimiento y continuidad. Instrumentos formales
asociados al estudio de las relaciones funcionales: Polinomios y
ecuaciones. Anlllisis de un fen6meno lisico a trav~ del estudio de
una funci6n en EGB.

13. Posibilidad de utilizaci6n de la informática como recurso
didáctico. La informitica nomo materia del currlculum en el Ciclo
Superior de EGB.

14. La materia. Estados de la materia. Pro,J>ledades caracterls
ticas de las sustancias. Criterios de clasificación de las mismas.
M~os de separaci6n. Clasificaci6D de los elementos. Periudici
dad de las propiedades de los elementos. Tratamiento especlfioo de
estos temas en los distintos ciclos de EGB: Graduaci6n de
oonceptos, actividades especialntente adecuadas para su estudio,
tl!cnicas más id6neas y propuestas ooncretas para su evaluaci6D.

I S. Estructura de la materia. Estructura at6mica y molecular.
Los cristales y sus distintos tipos de enlace. Propiedades de las
sustancias~n el tipo de enlace. Iniciaci6n alle~je qulmico en
la EGB. Utilizaci6D de modelos para la introducc.6n al estudio de
las estructuras en EGB.

16. La Tierra. Materiales 'lue la oonstituyen. Génesis y evolu
ci6n de la coneza terrestre. Imciaci6n al conocimiento aeológioo
del entorno y su tratamiento esj>ecilico en los diversos ciclos dé la
EGB.

17. El a¡ua y el aire, sustancias bá.sicas de la biosfera.
ProfiedadeS fisicas y químicas de la misma. Los seres vivos, el agua
y e aire. Usos del a¡ua. Causas de la contantinaci6n de estos
recursos naturales. Tratamiento de las aguas para su consumo.

Experiencias básicas que pueden realizarse en EGB con estos
materiales.

18. Meteoroloaia escolar. Fen6menos meteorológioos: VieDto,
nubes y precip!taciones. Instrumentos de medida y su fundameDto
fisico. Recostda de datos meteorológicos y su interpretaci6n a
travá del mapa sin6ptico para alumDOS de EGB.

19. Ener¡jla. Fuentes de en. y receptores de eDergla.
Transformaciones de la ener¡ia. Tra~o y ener¡ia. CoDversores de
ener¡ia. El a~vechamiento de la ener¡ia para la realizaci6n de
tra~os alo o de la historis. La historis de la Ciencia en el área
de C.encias de Naturale.. y Matemáticas en la EGB.

20. Interacciones llsicas y campos. Interacci6n sravitatoria. La
sintesis de Newton: Gravitaci6n universal. Introducción a la
Astronom/a. MovimieDto de los astros. Descripci6n del universo.
Interacci6n electrom~ El campo electroma¡n~co y la
oorriente ell!ctrica. Interacci6D fuerte. Fuerzas nucleares. Estudio de
los circuitos el6ctricos en EGB.

21. Corpúsculos Yondas. Movimientos OIciIatorios. El sonido
nomo fenómeno ondulatorio. Los sonidos Y la audici6n. La luz
como fen6meno ondulatorio. La luz y la vtsi6n. Dualidad onda
oorpúsculo. La utilizaci6n de modelos para el estudio de feD6menos
luntinosos en la EGB. Ex,Periencias escolares con luz y sonido.

22. Cambios en.,ptiooa y materia1es en la naturaleza. Leyes
de ooDservaciÓD de los sistemas lisicos y qulmicos. Influencias de
los cambios de presi6n, temperatura y volumen en las transforma
ciones fisicas f qulmicas. Tratamiento eaoec:ffico de estos temas en
k>a distintos ciclos de la EGB: Graduaci6n de oonoeptos, activida·
des especialntente adecuadas para su estudio, tl!cnicas más id6neas
y propuestas concretas para su ,evaluación.

23. Los seres vivos. Niveles de orpnizaci6n. Las molku1as de
la vida. Base citol6¡ica e biatológica de la vida. Diversidad de los
orpnismoa: Grandes III'Ilpos taxon6micos. Desarrollo de oonoeptos
taxon6micos en los tres ciclos de la EGB. El descubrimiento de los
seres vivos rnicrosc6picos en la EGB.

24. FuncioDes de los seres vivos. Intercambios energéticos y
materiales. Respiraci6n, fotosintesis y procesos metabólioos. Fun
ciones de relaci6D y regulaci6n de los ~mos. Reproducci6D y
herencia. El hombre oomo ser vivo: Nutnci6D, relaci6n yreproduc
ción. Tratamiento especifico de estos temas en los distmtos ciclos
de la EGB: Graduaci6n de conceptos, actividades especialmeDte
adecuadas para su estudio, tl!cnicas más id6neas y propuestas
OODcretas para su evaluaci6n.

2S. Los seres vivos y el medio. Ecosistemas. ComponeDtes del
eoosiatema. Estructura din6mica del ecosistema. Funcionalismo del
eoosiatema. Los modelos ecológicos aplicados al estudio de UD
ecosistema terrestre Y uno acwltico. El estudio ecológico del
entorno y la educaci6n ambiental en la EGB.

26. Historis de la Tierra y de los seres vivientes. Evoluci6D
aeol6¡ica y biol6¡ica. El tiempo aeol6¡ioo. Introducci6D de la
perspectiva evolucionista en la EGB. Los registros fósiles.

3. AIlEA DE CIENCIAS SocIALES

l. Las Ciencias Sociales en el proceso educativo. Presupuestos
psiconeda&ógicos de las Ciencias Socia1es en la EGB. La interdisci
plinaiidacf en el úea social. El apre~e de tl!cnicas bá.sicas Y
adouisici6n de habilidades en el estudio de las ce. SS.

'2. Las ce. SS. y el estudio delentomo. Razones que justifican
la metodolo&ia inductiva de su estudio en los Ciclos IDlCial y Medio
de la EGB."El medio oomo inatrumento JeDeralizador.

3. Principales oorrlentes de peDSlIJD1Onto JOOIflfico e bistó
rico: Su proyecci6n en la EGB.

4. Las Ciencias Sociales y la educación de los valores demo
cniticos. El desarrollo de actitudes clvicas Y comportamientos
democráticos. Criterios didácticos y metodol6¡ioos. Las tl!cnicas de
simulaci6n.

S. El desarrollo y la importaDcia de loa medios de comunica
ci6n en la sociedad actual. Los medios de oomunicaci6D como
ÍDSU'Ilmentos didácticos. Funci6n del mensaje audiovisual en el
acto peda¡6¡ico.

6. El mapa. Espacios de oonc:eptualizaci6n~ca. Empleo
de diferentes escalas y niveles de lJllIlisis. La utilizaci6D del pIaDO
y del mapa en la EGB.

7. La tierra eD el Universo. El planeta Tierra. Los descubri
mientos espaciales y las nuevas teenolo¡ias: Técnicas y empleo de
la observaci6D indirecta.

8. El relieve terrestre. Teorla acerca de la formaci6n del
relieve. Las srandes· unidades estructurales. Los procesos erosivos.
La utilizaci6n de modelos y maquetas en el estudio de relieve.

9. La dinámica atmostmca. El tiempo. ElemeDtos y factores
del clima. Tipos de climas. Criterios para su clasilicaciÓD. Aptica
ci6n del m~odo iDductivo para el estudio del clima, el observatorio
escolar.

10. El mapa demO&J'6fioo mundial. Su desigual reparto y
crecimiento. La supcrpoblación y sus consecuencias. Teorías demo-
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gráficas y su aplicación en la EGB. La utilización de estadísticas y'
gráficas.

11. Aplicación de modelos en ce. SS., la ciudad como sintesis
de hechos geográficos, históricos y artlsticas. Emplazamiento,
estructura y funciones urbanas. El proceso de teorización de la
ciudad. La ciudad organiza el territorio: Problemas que plantea.

12. Los distintos grados de desarrollo. Países desarrollados y
subdesarrollados, caracteristicas socioeconómicas. Las relaciones
norte·sur. Criterios pua plantear un trabljo monográfico en la
EGB.

13. Los ¡randes bloquea de poder. ~;7JIcióneconómica y
social. Las actuales zonas de tensión m ~ Las relaciones este-
oeste. El trabljo en grupo y el debate en ce. ss.

14. Unidades del reüeve español Su evoluciÓIL Los grandes
paisajes biOlleosráfiooa. Criterioo pora la elaboración de un herbario
y de una colección de rocas.

15. Los desequilibrios regionales del estado es¡>8AoL Oripn y
consecuencias económicu y dcmOlP'áficas de 101 DllIIIlOL Fases en
la evolución reciente de la economJa espadola. Criterios didácticos
y metodológico. pora introducir el estudio de EspaDa en la EGB.

16. La historia en la EG&. El problema de la asimilación del
tiempo y la casualidad en el hecho histórico. Soluciones didKlicas.
El método sincrónico y elm~ diacrónico.

17. El origen del bopr Y las primeras formas de vida
colectivL La revolución neolltica. Los primitivos lICIUa1es y su
adaptación a la vida moderna. La arqueo" en la EGB.

18. El Mediterráneo, man:o de las culturu clásicas. Modos de
vida, arte r. pensamiento y IU proyección en ... sociedades
posteriores. El mapa: Instrumento de estudio histórico.

19. La sociedad medieval CastiUos y monasterios como
núcleos de poder. El renacer de las ciudades. El proceso repoblador
medieval en la Peninsula lbtric:a. El itinerario histórico.

20. El renacimiento y el barroco. El arte como producto de
una etapa histórica. Aspectos políticos, económiooo y socialOL
Criterios metodológiooo y didáctiooo pora el anlilisis de la obra de
arte en la EGB. La visita al museo.

21. Los descubrimientos 100000000ooo en la edad moderna.
Causas y consecuc:nciaL Formas de colonización. El respeto a otras
culturas y su tratamiento didáctico.

22. La revolución industrial. El proc:eso de transformación de
la estructura productiVL Consecuencias económicas, sociales y
políticas. La ciencia. el arte y el pensamiento en la revolución
industrial. El trabllio de campo.

23. El movimiento obrero en loo sigloo XIX y XX. El
sindicato y las luchas obreras. La utilización didáctica de recunos
documentales.

24. Las crisis del siglo XX: Económicas, políticas, cultura1es Y
artísticas. La utilización de texto en la ce. ss.

25. La España actual. ConfJ&1U8ción política y territorial. La
transición hacia la democracia. La Constitución de 1978. El
conocimiento de la Constitución en la EGB.

4. EDUCACiÓN PREESCOLAR

1. La educación en la primera infancia: Cómo educar al niño
de cero a seis años; principeles caraéteristicas. La educación infantil
como derecho del niño y <:amo respuesta a sus necesidades.
Objetivos educativos de esta etapa de vidL Importancia de la
educación inmntil en la sociedad actual. Papel de la fiuniIia.

2. Función educativa, sanitaria y social de la educación
infantil. Caracteristicas y an4Iisis valorativo de las distintas institu·
ciones. La enseñaDlJl preescolar en el mareo de la educación
inmntil y del sistema educativo actual. Experiencias de educación
infantil que se realizan en otros pal....

3. La Escuela Infantil como proyecto alterttativo a las guarde
rías y a los centros de preescolar: Antecedentes y situación actuaL
Posibles modelos educativos de la Escuela Infantil, su inserción en
el medio. Organización interna del centro: Actividades de los niños
y de los maestros; distribución de 100 espacios. Relaciones con los
padres.

4. Conocimiento del niiIo de cero a seis año&. Desarrollo
hiológico, psicológico y social. Principales factores y mecanismoo
que intervIenen en su desarrollo y maduración. Interacción heren
cia·familia·medio. Particularidades en la evolución del niño: Eta·
pas o momentos más síanjficativOL Necesidadea básicas del niño
de cero a seis años: Físicas, afectivas, de actividad y de relación.

5. Educación pua la salud: Medios de prevención y actitudes
fundamentales referidas a la alimental:ión. descanso, higiene y
actividad fisiCL La educación de hábitos en las distintas edadOL
Enfermedades infantiles más frecuentes. Incidencia, etiología,
transmisión y s[ntomas. La fatlp del niño y causas que la
producen. Necesidades y ritmos de sueños: CritertOS educativo.. El
maestro como agente de salud.

6. Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación equili
brada: Planificación de menús para preescolar. Errores alimentarios

en la infantiL Conl1ictos más frecuentes del niño a la hora de
comer. Actitudes educativas de maestro.

7. Principios metodológicos en la educación infantil: Caraete·
risticas básicas. Aportaciones cientificas de la Escuela Nueva y
corrientes actuales, su aplicación al preescolar. La actividad del
niño como medio de 'formación: Recursos y experiencias prácticas.
Una metodología basada en la obse1'VllC1ón y experimentación;
principios didáctiCOL Trabl\io globalizado en el parvulario y su
valor educativo.

8. El juego en el desarrollo general del niño: Fonnación y
evolución. Diversos tipos de juegOS; importancia del juego simbó
lico. El juego en el parvulario: JuegOS individuales y en grupo. El
juego como actividad espontánea del niño. El juego como medio de
educación y recurso didáctioo en la educación infantil. Materiales
~. rec:unos que tilvorecen el juego en el aula y en el patio:
Clasificación y criterios de utilización. Papel estimulador del
maestro.

9. Desarrollo de la persooalidad del niño. Proceso hacia la
ad'luisición de la autonomfa personal: IndividualilJlción y sociali·
zactón. Principales conftiClOl emociona1eL Importaneta de la
formación de hábitos ~oaIea Y socialOL Objetivoo especifiooo
orientados a la adquuición de loo distintos hábitos. Aspectos
metodológicos a tener en cuenta. Papel del maestro.

lO. Conocimiento del niño a partir del juego y su actividad en
el aula: La observación. Actitudes y comportamientos más siJoifi.
cativos a observar de cada niiIo y del lITUJIO'Clase: Observaetones
individuales y coIectivu. Seauimiento y evaluación continua de los
niñOL Tkoicas Y medios pora realizar la observación y obtención
de dato.. Información aportada por la familia: Entrevistas, cuestio
narios. Informes a loa padres.

11. El niiIo descubre su cuerpo: Exploración. sensaciones,
viviencias. El cuerpo como objeto. Educación sexual: Actitudes
básicas y criterios. El control de esIlnteres: Maduración y criterios
educativOL El niño descubre y se identiJica con su propio sexo.
Planteamiento de la coedUC8ClÓn. Desarrollo y educación de los
sentidos: Actividades de estimulación. AÓ<\uisiciones y aprendilJl·
jes a trav~ de 100 sentidoL Propuesta de acI1vidades en las di.tintas
edades.

12. El desarrollo psicomotor del niño: El esquema corporal
iateralidad, coordinación de movimientos, las nociones espacio
temporales, los desplazamientos. Comunicación corporal y posibi·
Iidades expresivas del cuerpo: Creatividad. Objetivos a conseguir
con los niños de tres, cualtO y cinco año.. Criterios metodológicos.
Juegos y actividadeL

13. El niño descubre a los otros: Necesidad de comunicación.
Encuentro con los n.iiios: Proceso de descubrimiento, de vinculacio
nes y aceptación. La vida en el grupo-clase: Valores y dificultades.
Principales conftietos de la vida en grupo. Actitudes básicas a
educar: Respeto y~n del otro. Otrus objetivos educativos
y hábitos pora la convtvenciL Aceptación de responsabilidades en
el grupo. Papel orientador del maestro. Relaciones del niño con los
adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosu, la clase, el mundo
que le rodea. Observación, exploración y experimentación. Meto
doloala y recunos didáctiCOL Actividades a~ de la realidad.
Recogida de materiales, clasificación y an4Iisis por parte de los
niñOL Construcción de conceptos fundamentales del mundo natu·
raL fisico y social. Situación de estas realidades en el es~o
exterior y en el tiempo. Propuesta concreta de objetivos y acI1vida
des pora niños de tres, cuatro y cinco años. Organización práctica
del aula.

15. Desarrollo del le~e en el niño de cero a seis años;
condiciones básicasJ:'.: su desarrollo y maduraclÓIL Motivaciones
para la comunicaci en el nido. Divcrsaa formas de expresión y
comunicación del niño. Cómo ayudar al niño a bablar. Principales
dificultades en la comunicación y~ de loo niñOL C6diaós no
verbales. La exl'reIi6n simbólica en el niño.

16. Didá<:11ca de la 1.".... en el parvulario. Bases sociales del
lenau*.: .E1 len&W\ie pro¡no del medio. Bases fonológicas del
aprelldizl\je de la lenaua. Las estrueturu lio¡üísticas y el vocabula
rtO básico infantil 06jetivos fundamentales y actividades a realizar
con los niñOL El vocabulario mínimo como recurso didáctico.
Técnica. y recunos 1""'" la comprensión y la expreaión oral:
Narraciones, descriPCIones, düI_ dramatizaciones, rimas y
cadencias. .

17. La IíteraluJa infantil en ~lar. La narración de
cuentos en la clase; Desarrollo práctico. Criterios para seleccionar
cuentos para niños de tres a cinco años. Actividades a desarrollar
a partir del cuento. Creatividad, tilbulación y escenificación.
Selección de adivinaDlJls, poemas y otros juegos orales. Su empleo
en la cl.... El libro de imágenes: Actividades a realizar en la clase.
Criterios ¡>&!'ll seleccionar libros de imágenes. El maestro y la
literatura infantil Función de la biblioteca en el aulL

18. Conocimiento del mundo sonoro: Sonido, silencio. Descu·
brimiento práctico de las cualidades del sonido. El ritmo. Audición
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de canciones y música grabada. La canción como eje venebrador
de la actividad musical. Cómo y cuáodo cantar en la clase.
Selección de cancion..: Criterios educativos. Danzas sencilla.,
Folklore I10puJar de la región y su aplicación al J,l8I'VUIario.
Recul"'raClón de tradiciones: Vivencia musical y partiClpación de
los mños.

19. El niño se expreaa a través del color y del srafiamo; etapas
de evolución de la expresión plástica. Motivación y estimulaeión de
la libre expresión de niño. Elementos plásticos: El rolor, la linea,
el volumen y las formas en la formación ~obal del niño. Activida
des de dibujo y pintura; su metodolDgla. Otras actividad.. de
expresión: Modelado, recorte, pegado, picado, composiciones.
Aphcación de diversas ~nicas y recursos. Uneas generales de
programación. Objetivos y metodología. Elección de material...
Organización prácticas de la clase.

20. Desarrollo del pensamiento en el niño. Papel de la.
percepciones. Formación de capacidades y conceptos básicos rela
cionados con la medida, peso, orden, volume~ relación y movi.
miento. Incidencia y recursos materiales de estos descubrimientos
en todas la. actividades. Exploración del ..paeio: JueJOs y activida
des con el propio cuerpo, con objetos, en el papel; recursos
materiales. Adquisición de las primeras nociones de cantidad:
Juegos, actividades y recursos materiales.

21. Valor y fuerza de la imagen en la educación de los niños
pequeños. El niño y el cine: Cómo enseñar a ver cinc. Criterios para
la selección de peliculas infantil... El niño y la televisión: Su
influencia. Critenas para orientar a los niAos y a las familiar sobre
su uso e interpretación. Actividades y recursos didáctiros. Elabora
ción de imágen..,fo~ diaposItivas, de eooenas de la vida en
el aula: Valor proyecl1vo. Otros recursos: Pósters, cartel.., mural,
cómics...

22. Proyecto educativo para los niveles de Preescolar. erite·
rios para su elaboración. Condiciones pedagógicas, materiales y
orgamzativas. Objetivos globales y líneas de programación. Crite
rios metodolópeos. Organización de las actividades educativas,
diversas expenencias: Talleres, actividades por rincones, por Cen~

tro de interés por capacidad, por objetivos. La evaluación Preesco
lar. Análisis de los objetivos educatiVOS, de la metodología y de los
resultados obtenidos por el grupo-clase. Valoración de la progresiva
maduración global de los niños.

23. Bases psicopedagógicas de los aprendizajes: Aspectos
motores, perceptivos, de representación mental, motivación, afecti
vidad. Habilidades y destrezas necesarias. Bases para el aprendizaje
de la lectoescritura y relaciones entre ellas: MotivacionaIes, de
comprensión, de expresión y mecánicas. Estructuración de la
práctica educativa. Aceptación de los ritmos y diferencias indivi
dual... Paso del preescolar ala EGB: Dificultades más importantes
y orientación para superarlas. Coordinación de Preescolar con eJ
ciclo Inicial.

5. TEMARIO OPOSICIONES EDUCACiÓN EsPECIAL

1. La Educación Espceial. Sus objetivos fundamentales. edu
cación Especial institucionalizada y Educación Especial integrada.
Nuevas corrientes de pensamiento en Educación Especial. Corrien
tes pedagógicas que surgieron como alternativa a la Educación
Especial tradicional: Su proyección en la escuela ordinaria.

2. Una escuela para todos. Las diferencias individuales como
factor enriquecedor del &TUPO. La integración del nifto deficiente en
la escuela ordinaria. Implicación en el proyecto educativo integra
dor de padres, Maestros l' alumnos. Condiciones para la integra
ción escolar¡ administrativas, económicas, sociales... Diferentes
modelos de mtegraeión: integraCión directa aulas paralelas, aulas
abiertas... La integración en zonas rurales: t.; escuela unitaria.

3. Concepto de retraso en el desarrollo. Análisis de las
variables que lDciden en él y consecuencias en el campo educativo.
Necesidades educativas más frecuentes atendiendo a los posibles
trastornos del desarrollo. El respeto a los rilmos de aprendizl\ie.

4. El niño deficiente mental: Grados de afectación y causas de
la misma. Caraeteristicas evolutivas; desarrollo intelectual, autoDo-.
mía personal, integración social... Objetivos educativos y sociales
en función del grado de deficiencia. Propramas de Desarrollo
Individual (PDIl. La escolarización del niño deficiente mental.

5. Características evolutivas de la psicosis ~ del autismo
infantil. Causas y grados. Dificultades en la comumcación: Técni
cas de desbloqueo. Objetivos educativos. Las técnicas de expresión
como apoyo a la comunicación. El papel del Maestro en el proceso
de socialización del niño psic6tico Y/o autista.

6. El niño con problemas de viSIón: CieJOs ambliopcs. Carac
terísticas evolutivas. Tratamiento temprano: El control de la
cabeza, el acercamiento a los objetos, el gateo, los primeros pasos.
La estimulación como base de motivación para el conocimiento del
medio que le rodea. La construcción del espacio: La seguridad en
el movimiento. El aprendizaje de la interpretación de dibujos. La
estimulación del niño con restos visuales: Técnicas que promuevan
la discriminación de formas, colores, tamaños...

El aprend!ZaJe de la lecto-esuitura. Percepción y coorl~'~',; . r.
El método BnuUe; estructura y sistematización. La 100q;.rauen
cSl:e:lar del niño ciego: Adaptación de material y adapta~lon de
actIvldades.

7. El niño con déficit auditivo. Características cvolutlval)
Sistema de detección de la sordera. El desarrollo motor. EstImula·
ción audiuva, visual y táctil. El desarrollo de la atención y de la
imitad6n. Desarrollo de la comunicación y del lenguaJe. lo!)
comienzos de la comunicación. Los primeros diálogOi, la ul~li.la·

ción de gestos naturales. Balbuceos y vocalización. El Icn&uaje dr
signos: Su utilidad, la comunicación bimodal, palabras y fra:;es
signados. Desarrollo social y afectivo: La autonomía en el niño
sordo. El desarrollo intelectual. Primeras expresiones gráfkas.
Juego simbólico y lenJuaje. La escolarización deJ niño sordo.

8. El niño defiCiente motórico. Características evolutivas.
Causas y tipos de la deficiencia mot6rica: Diferencias individuak'S.
Detección, orientación y tratamiento temprano. Control muscular
y desplazamientos: La estimulación como base de motivacIón para
el conocimiento de su entorno. La integración del deficiente
motórico en la escuela ordinaria: Objetivos educativos y ad.apta~

ción de actividades. Desarrollo psicomotor y desarrollo del 1I:n
guaje. Técnicas y recursos específicos. El Maestro del aula ordinana
frente al niño con deficiencia motora. La evaluación y orienliición
del niño deficiente motórico.

9. La inadaptación social: Sus causas. El niño marginado
social. Niños caracteriales y niños con problemas erooClor••lÍes.
Aprendizaje escolar y problemas de personalidad. E} juega y el
dibujo como medios de comunicación y expresión. InCidencia del
ambiente familiar y SOCÍo-.cultural en la educación. El papel del
Maestro en Ja inadaptación social: Distintas estrategias.

10. El niño con deficiencias asociadas. Posibilidades educati
vas)' de integración. El programa de desarrollo individual aplicado
al raño con deficiencias asociadas. La escolarización del mño con
deficiencias asociadas.

11. Conocimiento del entorno familiar. Análisis de las varia
bles que intervienen en la dinámica familiar del niño deficiente. El
papel estimulador de la famiha. Areas de intervención famihar:
Estimulación fisica, afectiva, social... El papel del Maestro en la
onentación familiar.

12. Conocimiento del entorno social. Dimensión educativa
del entorno para el niño deficiente. Implicaciones educativas Col las
zonas socialmente deprimidas y en las zonas rurales. El pupel d-fl
Maestro en la integración social del deficiente. La integraCión de la
escuela en la comunidad.

13. El currículum en Educación Especial. Objetivos generales
y específicos. Criterios básicos para la elaboración de Programas de
Desarrollo Individual en base al diseño curricular en Educación
Especial y para la elaboración de Programas de Desarrollo Tndivi
dual en base a los programas ordinarios. Contenidos y áreas de
aprendizaje.

14. Didácticas específicas. Criterios para la programación de
las diferentes materias de aprendizaje atendiendo a las necesidades
educativas de los alumnos. Técnicas de observación y registro.
Técnicas de programación y evaluación. Recursos didacticos.
Técnicas de expresión: Su importancia en la educación. de niños
deficientes. Papel dinamizador del Maestro en los grupos.

15. Tecnología educativa, aspectos generales: La importancia
de los medios audiovisuales en la escuela: Justificación en función
del objetivo. La participación del niño en la creación de montajes
audiovisuales. El cine y la televisión: Su importancia y sus límites.
Otros medios de comunicación en la escuela. Aspectos especíticos.
Técnicas alternativas de comunicación no verbal. Ayudas técnicas
a la comunicación. Su utilización en el aula. El lenguaje de signos.
El método Bliss. Posibilidades de generalización del aprend:zaje de
estos métodos. Método Braille.

16. Conocimiento de la organización escolar. Necesidades
educativas en la primera infancia! en Preescolar, en la etapa escolar.
en Formación Profesional. Critenos de organización de la respcesta
educativa. La organización funcional de un Centro de Educación
~special. Su relación con otros órganos de la Administración
Educativa. La utilización de los instrumentos de seguimiento y de
carácter acumulativo de la escuela de Educación Especial. Perspec
tiva social y comunicataria de la Escuela de Educación Especial.
Los Centros de Servicios Recurrentes: Sus objetivos. Coordinación
con la escuela ordinaria. Coordinación con la escuela especial.
Profesionales que inciden en la educación del niño deficiente: Sus
funciones, su implicación en el proyecto educativo, su tarea dentro
y fuera del aula. El Logo¡>eda, el Fisioterapeuta.

17. La organización funcional del aula de Educación E.pecial
en el Centro ordinario. El Maestro de apoyo y su relación con el
Maestro ordinario. El trabajo institucional. La prevención educa
tiva en el Centro como tarea de Claustro de Profesores.

18. Análisis de los Servicios de Apoyo a la Escuela. Servicios
del Departamento de Educación. Equipos multiprofesiona1es: Fun
ciones y objetivos. Equipos de apoyo y Profesores adscritos a ellos
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con carácter fijo itinerante su coordinación. Centro de Profesores:
Objetivos. Otros Servicios del Departamento de Educación. Servi
cios del Departamento de Sanidad: Estimulación precoz. Centros
de atención a disminuidos. Centros dependientes de Asociaciones
de Padres. Centros dependientes de las Administración Loca1es.
Sus objetivos. Coordinación entre ambos Servicios.

19. Organización del ocio y tiempo libre de los niños deficien
tes. Importancia del acercamiento a su medio. El aula abierta al
entorno: Paseos y salidas extiaescolares. Acercamiento al mundo
cultural: Museos, conciertos, exposiciones. .. La biblioteca del aula.
del Colegio, del barrio, participación, prestamos de libros, inicia
ción a la lectura. Contactos con el mundo de la imagen: Cine y
televisión, pequedos farum. Orxanización de fiestas, competiciones
deportivas. Participación en eDas. El Maestro como impulsor de
vivencias agradables en el tiempo de ocio.

20. Marco legal de la Educación Especial en España. Ley de
Integración Social de Minusválidos. Decreto de ordenación de la
Educación Especial. Circular que establece los criterios de actua
ción en el campo de la Educación Especial... Orden por la que se
regula la Educación Especial en el nivel de Fonnaaón Profesional
en desarrollo del Real Decreto de 15 de octubre de 1982. Real
Decreto por el que se estableoe y regula el sistema especial de
prestaciones sociales y económicas previsto en la Ley de Integra
ción Social de Minusválidos.

Segunda prueba: De conocimletttoa ..,e<llleOl

l. AR.EA FILOLOOICA E IDIOMA MODERNO

La primera parte de la prueba se llevará a cabo a partir de un
texto o de cuestIones concretas sobre fenómenos lingüísticos o
literarios. El opositor deberá:

a) Dar respuestas que impliquen el dominio conceptual de la
materia comprendida en el temario siguiente.

b) Resolver ejercicios de tipo práctico que muestren el domi
nio instrumental y metodológico de la materiL

e) Aplicar los conocimientos teóricos '!f prácticos a realidades
escolares concretas referidas al ciclo Supenor de la EGB.

La segunda parte de la prueba de conocimientos específicos de
Lengua francesa o inglesa constará de:

a) Ejercicio de comprensión oral basado en la audición de un
texto en la correspondiente lengua extranjera..

b) Ejercicio en el cual, a partir de un texto escrito, el opositor
demostrará el conocimiento científico de la lengua, así como su
capacidad para ejercer y justificar la práctica docente.

e) Este ejercicio podrá suscribirse en francés/inglés a elección
del opositor.

2. AREA DE MATEMÁTICAS y CIENCIAS DE LA NATURALEZA

la prueba se desarroUanl sobre la base de una o varias
cuestiones a partir de las cuales se pedirá:

a) La eleboración del esquema conceptual sobre el que se
apoya dicha cuestión o tema de trablijo, y la búsqueda de
soluciones, si procede.

b) La realización de una propuesta didáctica adaptada al ciclo
superior de la EGB en un entorno concreto, en la que se describan
las actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los
conceptos y las técnicas de trahaVo adecuados a este nivel

3. AaEA DE OENCtA.S SocIALES

la prueba se desarrollará a partir de uno o varios documentos
que servirán de base para que el opositor:

a~ . Realice un análisis y comentarioa, en los que demuestre el
domlmo conceptual del contenido propuesto en los documentos.

b) Desarrolle aspectos prácticos que pongan de manifiesto las
destrezas del opc?sitor en: Comentario de textos, la confección e
interpretación del planos, mapas y 1lJáficas, lectura de obras de arte
o resolución de problemu aeoaniñcos.

c) Elabore una propueita didáctica adaptada al ciclo superior
de EG~ ~n un entorno concreto, que contemple la descripción de
las actIVIdades encaminadas a taeilitar la adquisición de los
conceptos, habilidades y Il!cnicas de trablijo adecuados al nivel
correspondiente.

4. EDUCACIÓN !'R.EESCOLAR

En la prueba de conocimientos especificos para la especialidad
de Preescolar, se presentarán una o más cuestiones concretas
referidas a hechos o situaciones de vida, descubrimientos o
experiencias, juegos. actividades o aprendizajes de niños de este
nivel, y relaCionadas con el temario.

A partir de ellas el opositor deberá demostrar:

Un conocimiento psicol6aico de los niñOl, analizando la
situació~ aspecto o faceta que se presente.

Capacidad para desarrollar una actuación peda¡ó¡¡ica intqra
dora como respuesta a los hechos o situaciones expuestos.

Un conocimiento y dominio de los contenidos <:oncretos de que
se trate.

La aplicación metodolótlica propia de la primera infancia.
concretándola a la capacidad y situación real expuesta.

La orpnización práctica de la actividad pedagógica, u! como el
dominio de recursos didácticos, y su temporalización.

5. EDUCACIÓN ESPECIAL

Se presentarán una o inás situaciones concretas que se refieran
a las dIversas posibilidades que sur¡en en la educación de los niños
con deficiencias.

Partiendo de ellas, el opositor demostrará:

Conocimiento psicolÓllÍCO de los niños y de la posible incidencia
que su deficiencia tiene en su evolución.

Conocimiento y descripción de loo diferentes estamentos que
facilitan la inserción social del niño.

Capacidad para promover la evolución y el desarrollo indivi
dual de este IIU~ de alumnos teniedo en cuenta: Objetivos,
actividades (necesidad de adpatarlos cuando sea necesario), recur
sos, metodolosia. ...

Organización del aula teniendo en cuenta el v-upo de alumnos.
Su conocimiento de las necesidades del niño a la hora de

organizar sus actividades de recreo, odo y tiempo libre.

ANEXO m
TemuIe para la de nwIUJU ealtura1

1. La Ley General de Educación como marco referencial del
actual sistema educativo. Tratamiento específico de la Educación
Preescolar y de la Educación Básica.

2. La educación en la Constitución y en el respectivo Estatuto
de Autonomía Leyes Orgánicas referidas a los niveles no universi
tarios. Distribución competencial entre el Estado _y la respectiva
Comunidad Autónoma en materia de educación. El Real Decreto
de Transferencias.

3. La ..tnI<tura de la Educación Básica: Niveles y ciclos.
Otras modalidades. Educación Especial y Educación Permanente
de Adultos. La Educación Preescolar.

4. La ordenación de la Educación Preescolar y de los ciclos de
la EGB. Las ensehnzas mínjma. y su desarrollo. Bases legales de
la evaluación. Principios de la organización. La situación actual del
ciclo superior.

S. Dirección y.sestión del Centro escolar. Organos unipenona
les y orpnos cole¡p.ados. Organos y cauces de participación de la
comunidad educaltva. GestiÓn económica del Centro. Relación de
la Institución escolar con la localidad o barrio.

6. Organización del Centro escolar. El Plan de Centro como
mam> or¡anizativo de la actividad escolar. Desarrollo, seguimiento
y evaluación: La memoria. Departamentos didácticos y equipos
docent... Sistema de a¡rupamiento de alumnos. Actividades esco
lares y extrae!<olares.

7. Utilización del espacio escolar en relación a la actividad
educativa en los distintos niveles, ciclos y modalidades. Organiza
ción del espacio en el aula: Elementos lijos, móvil...:J rincones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. t:c¡uipamiento
del Centro. Elaboración y utilización de material didácltco.

8. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a
corto, medio y lat¡o plazo. Adecuación de la PfOIIIlmación a los
diferentes ritmos de aprendizllJc de los alumnos. El horario escolar
en relación con las distintas situaciones de aprendizaje previstas en
la programación.

9. Los servicios de apoyo a la escuela de la Administración
educativa correspondiente: Organización y funcionea. Servicios
complementarios: Comedor y transporte.

10. Estructura or¡ánica de la Administración educativa
correspondiente. La función inspectora y el seguimiento, evalua
ción y control del sistema escolar.

11. Geomoñol • de Canarias. El . del archipi~Jaao.Las
formas del relieve ,'fa: procesos erosi~trablijo de campo, la
observación de rocas volcánicas y la construcción de maquetas
como herramientas didácticas.

12. El clima de Canarias: La ditWnica atmOlterica. Las zonu
climáticas y veseta1es. El a¡ua: Captación y optimización de los
recuroos. Los recursos naturales y la conservación del medio
ambiente. La constatación del~o de deterioro y conservación
a travn de los medios audiovISuales.

13. Fauna y llora de lu Islu Canarias: Mecanismos de
poblamiento ammal y vell"taI de 1.. islas. Especies ve¡etales y
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animales endémicas en peligro. Los Parques Nacionales de Cana
rias. Criterios didácticos para 1& realización de excursiones e
itinerarios de estudios del medio natural.

14. La demografia de Canarias: Evolución y estructura. El
reparto de la población, El I.'roceso de urbanización. El itiuerario
urbano como recurso didáctico.

1S. Actividades económicas: Los distintos tipos de agricultura
y su loca1ización. Caracterlsticas y ubicación de las princi¡>ales
mdustrias canarias. Problemática pesquera. El desarrollo turisnco y
su impacto en el medio. El mapa como instrumento de compren
sión en la localización de los procesos económicos.

16. Vida Ycultura del aborigen canario. Yacimientos arqueo
lógicos y museos insulares: Sus recursns didácticos.

17. Conquista y colonización de Canarias. La nueva sociedad.
Instituciones y economía.

IS. Economía y sociedad de los siglos XIX y XX. Utilización
didáctica de recursos documentales (hemeroteca, archivo, falogra
fias, ...).

19. Introducción al mundo cultural a travts de manifestacio
nes artísticas canarias: Utilización didáctica de un fenómeno
representativo.

20. Introducción al mundo cultural a través de manifestacio
nes literarias canarias: Utilización didáctica de un fenómeno
representativo.

21. Introducción al mundo cultural a través de manifestacio
nes etnográficas canarias: Utilización didáctica de una actividad
representativa.

22. Canarias en el ámbito hispanohablante: Rassos fónicos,
morfo-sintácticos y léxicos. Problemas en el aprendizaje de la lecto
escritura derivados de tales peculiaridades lingüísticas.

23. La Comunidad Autónoma de Canarias: Sus símbolos.
Instituciones y competencias de la Comunidad Autónoma. Recur
sos didácticos para conocer y valorar las instituciones de la

Comunidad y de la Administración periftri~ del Estado y para
adquirir hábItos democrátIcos de comportam1ento.

Orientaciones

Se propondrá a los opositores que contesten a t!es cuestiones
como máximo y/o resuelvan un supuesto práctlco sobre los
aspectos legislativos, administrativos y orpnizativos que figuran
en el temario.

ANEXO IV

Cursillo Ieórleo-pr6ctlco

A) Estudio. comentario y critica de diversos modelos de
organización de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas,
Colegios de EGB y Centros preescolares).

B) Aplicación de criterios de valoración y selección de textos
escolares utilizando una muestra de los textos más difundidos en
la localidad.

C) Examen crítico de material didáctico y de su posible
utilización en las diversas áreas y ciclos de EGD.

O) Estudio, comentario y crítica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente según las
caracteristicas propias de la localidad.

F) Elaboración y estructuración de unidades didácúcas globa
lizadas y desarrollo práctico por los opositores de algunos aspectos
de las mismas.

G) Organización de juegos infantiles y de actividades juveni
les de tiempo libre.

Oportunamente. la Dirección General de ordenación Educativa
dará instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el
adecuado desarrollo de este cursillo.

GOBIERNO DE CANARIAS

ANEXO V
CONSEIERiA DE EDUCAC1ÓN

Solicitud de admisión a pruebas selectivas
a la función pública docente no universitaria

(Antes de cumplimentar este impreso. ver instrucciones al dorso)

1. Cuerpo, asignatura o área a que aspira y provincia de examen (consigne nombre y código)

Sello del Registro
de Entrada

1.1 CUerpo

Nombre: . Cód. O
1.2 Asiplatura o área

Nombre: . Cód. [[]

1.3 Provincia en que solicita realizar d coneurso-oposici6n lse
entenderá lo soltcitado en el supuesto de que baya más de
un Tribunal para la asi¡natura o área (U)].

2 Convocatoria y forma de acceso

Nombre: _ . Cód. rn
2.1 Fecha orden c:onVOQlQria 2.2 Acceso (márquese la casilla que corresponda sepin .. base de la convocatoria)

~
.) Libre ............... ...... ...... . . . . . . . . . . . . . . - . . 1Ola .... AOo

b) Plazas reservadas para promoción de Profesores de E.G.B. 2

<) Exunos prueba especifica en concurso-oposición de E.G.B.. ..... 3

3 Datos personales

3.1 Primer apellido 3.2 Segundo apellido

I I I r I I I I I I I I I I I I I 11111 I r¡ II III I I I I I I I I 1 I ITI I I I
3.3 Nombre 3.4 DNJ 3.5 Fecha nacimiento ••• Minusválido

1 I I flT I I 1 I I I I 1 I I I 1 1111 ITlJIITI] 1~IM!esl~ol O
3.7 Telet'ono (con prefijO) 3.8 Domicilio: Calle o plaza y numero

3.9 Localidad (con indicativo postal) 3.10 Provincia

4. Formación académica

4.1 Titulación exiaida (sestln Orden de convocatoria) 4.2 Centro de expedición (Facultad o Escuela)
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5. Servicios efectivos prestados como funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de E.G.B.

I S I :""mero de Registro de Personal 5.2 Fecha de ingreso 5.3 Centro de drslino actuall ---.J. ----'- ---'

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a Que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos
com:gnados en ella. y que" reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y los especialmente señalados en la
cOJl\ocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de 19 ..

IDIO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCAClON DEL GOBIERNO DE CANARIAS

JUSTIFICACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION EN PRUEBAS SELECTIVAS

El interesado ha ,satisfecho la cantidad de I 3.000 I - ¡2.000 1pesetas en la cuenta «Concursos-oposiciones para ingreso en Cuer
Pi.'>; docentes», medIante: (tii.chese lo que no proceda)

Ingreso en la c/c, número 3500/006706 de la Caja Insular de Ahorros de Canarias (Las Palmas).
Ingreso en la c/c. numero 00031114001479 de la Caja General de Ahorros de Canarias (S/C de Tenerife),
Transferencia a una de las dos Entidades anteriores: . .

(Indicar nombre' de la Entidad)

Estos impresos no son válidos sin el sello de la Entidad bancaria.

(Reverso)
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

El interesado deberá presentar cuatro ejemplares de esta instancia (original y tres copias) debidamente cumplimentados. cuyos
dC!lún<JtJ.rios son la Administración (tres ejemplares) y el interesado (ejemplar amarillo).

So,,; ruega al solicitante cumplimente correctamente el impreso, dado Que la omisión de datos, la dili$enciación incorrecta o con
t'nmICndas o tachaduras podrá motivar su no tramitación. La solicitud se rellenará a máquina o en letra tipo imprenta.

La fecha de la Orden de convocatoria (apartado 2.1) se encuentra publicada en el ~Boletín Oficial» de Canarias.
Para las convocatorias de E.G.B., Bachillerato y Formación Prof~ional, los códigos de Cuerpo, asignatura o área y provincia de

ex:' '1, ':1 son los que se detallan a continuación. Para las restantes convocatorias no debe cumplimentatse código de asignatura o área.

A. CODIGO DE CUERPOS

Pror~sores E.G.B
PiC'~üores Agregados de Bachillerato
Profesores Numerarios de F.P.

~hcstros de Taller de F.P.
Pror~sores de Entrada de E.A.A.O.A.

B. CODIGOS DE ASIGNATURAS

Formación Profesional
Profesores Numerarios

01 Lengua Española.
01 Formación Humanística.
03 Francés.
04 Ingles.
05 M.a temáticas.
06 Fisica y Química.
07 Ciencias de la Naturaleza.
08 Formación Empresarial.
lO Dibujo y Teoría del Dibujo.
11 Tecnología del Metal.
12 Tecnología Eléctrica.
13 T~cnología Electrónica.
¡4 Tecnología de Automoción.
15 Tecnología de Delineación.
16 Tecnología Administrativa y Comercial.
17 Tecnología Química.
18 Tecnología Sanitaria.
19 Tecnología de la Madera.
20 Tecnología Textil.
21 Tecnología de la Piel.
22 Tecnología de Moda y Confección.
23 Tecnología de Peluquería y Estética.
24 Tecnología de Artes Gráficas.
25 Tecnologia de Construcción y Obras.
26 Teenotogia Minera.
28 Tecnología Agraria.
30 Tecnología de Hostelería y Turismo.
32 Tecnología de Imagen y Sonido.
41 Tecnología Informática de Gestión.
44 Educación Física.
50 Alemán.

1\tlaestr05 de Taller

O1 Prácticas del Metal.
02 Prácticas de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química (Operario de

Laboratorio).
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madera.
10 Taller Textil.
11 Taller de la Piel.
12 Taller de Moda y Confección.
13 Taller de Peluquería y Estética.
14 Taller de Anes Gráficas.
15 Taller de Construcción y Obras.
16 Prácticas de Minería.
l8 Prácticas Agrarias.
20 Prácticas de Hostelería y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Informatica de Gestión.

Bachillerato
Profesores Agregados

01 Filosofia.
02 Griego.
03 Latin.
04 Lengua y Literatura Española.
05 Geografía e Historia.
06 Matemáticas.
07 Física y Química.
08 Ciencias Naturales.
09 Dibujo.
10 Frances.
11 Ingles.
12 Alemán.
13 Italiano.
21 Música.
44 Educación Física.

C. CODIGOS DE AREAS

Convocatoria E.G.D.

01 Educación Preescolar.
03 Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas.
04 Ciencias Sociales.
OS Filología-Inglés.
06 Filología-Francés.
10 Educación Especial.

D. CODlGOS DE PROVINCIAS

J5 Las Palmas.
38 Santa Cruz de Tenerife.

E. DERECHOS DE EXAMEN
Y FORMACION DE EXPEDIENTES

Códigos de Cuerpos

2.000 pesetas.

2 3.000 pesetas.

J 3.000 pesetas.

4 2.000 pesetas.

S 2.000 pesetas.
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ANEXO IV

ADMINISTRACION LOCAL

Don , con domicilio en y documento
nacional de identidad número , declara bajo juramento o
promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica, que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no
se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de 1987

8176 RESOLUClON de 5 de marzo de 1987, de la Dipu·
tación Provincial de Pontevedra, por la que se hace
público el nombramiento de funcionarios de esta
Corporación.

A los efectos de lo provisto en el articulo 23.1 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, se hace constar que la Comisión de
GobIerno de esta excelentisima Diputación Provincial, en sesión
ordinaria, celebrada el 23 de febrero del año en curso, acordó
nombrar Ayudantes SaDitarioa en propiedad, a los aspirantes que
seguidamente se relacionan, que han superado las pruebas selecti
vas del concurso-oposición bDl'e convocado a tal fin:

Don Antonio Ialesias ViIán, documento nacional de identidad
número 35.299.81I.

Don Manuel "'-'llay Diz, documento nacional de identidad
número 35_253.526.

Don José MaDuel Rivas Gúimil, documento nacional de
identidad número 35.285.290.

Doña Maria Jesús Crende Rubiños, documento nacional de
identidad número 35.242.029.

1.0 que se hace público para senera! conocimiento.
Pontevedta, 5 de marzo de 1987.-E1 Presidente.-E1 Secretario.

RESOLUClON de 2 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de Petrer, por la que se anuncia la oferta
pública de emp/J!o para el año 1987.

8174

Provincia: Alicante.
Corporación: Petrer.
Número de Código Territorial: 03104. 8177
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987,

aprobada por el Pleno en sesión de fecba 30 de diciembre de 1986.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de Burjassot, por la que se hace PÚblico el
nombramiento de funcionarios de e.sla Corporación.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Esca1a
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales. Oase:
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Sargento.

Personal ktborai

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Econo
mista (contrato temporal). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Eacolar. Denominación del
puesto: Oficial de Jardines. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Eacolariclad. Denominación
del puesto: Limpiadora Co1eaio EGB. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Eacolariclad. Denominación
del puesto: Operario-Pintor. Número de vacantes: Una.

Nivel de btulación: Certificado de Eacolaridad. Deoominación
del puesto: Conserje de Piscinas (contrato temporal). Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Ayudante de Piscinas (contrato temporal). Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Eacolariclad. Denominación
del puesto: Socorristas de Piscinas (contrato temporal). Número de
vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Cenificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Limpiadoras de Pabellón Polideponivo (contrato tem
poral). Número de vacantes: Dos.

Petrer, 2 de marzo de 1987.-E1 Secretario.-Visto bueno: El
Alcalde.

De conformidad con el artlculo 23.1 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el presente se hacen públicos
los siguientes nombramientos de funcionarios habidos en este
Ayuntamiento en este año 1987, que seguidamente se relacionan:

Primero.-Publicada convocatoria de concurso-<>posición libre
en el oBoletin Oficiabo de la Provincia número 183, de 4 de agosto
de I98ó, y «Boletin Oficial del Estado» número 220, de 13 de
septiembre de l 98ó. Por Decreto de la Alcaldía número lO, de
fecba 27 de enero de 1987, se nombró como Asistente Social, en
prol'iedad, a doña Josefina Pérez Carbonen.

segundo.-Publicada convocatoria de oposición libre en el
oBoletin Oficial» de la Provincia número 128, de 31 de mayo de
1986, t oBoletin Oficial del Estado~ número lól, de 7 de julio de
1986. Por Decreto de la Alcaldia número 11, de 27 de enero de
1987 se nombró como Auxiliar de Administración General, en
propIedad, a doña Jeannette Sosorb Alonso.

Ten:ero.-Publicada convocatoria de oposición libre en el «Bole
tín Oficial» de la Provincia número 117, de 19 de mayo de 1986.
y oBoletín Oficial del Estado~ número 218, de 11 de septiembre de
1986. Por Decreto de la Alcaldía número 14, de 29 de enero de
1987 se nombró como Peón Jardinero a don Juan Escriva Torres.

áwto.-Publicada convocatoria de oposición libre en el «Bole
tin Oficia1» de la Provincia número 117, de 19 de mayo de 1986.
y «Boletín Oficial del Estado~ número 218, de II de septiembre de
1986. Por Decreto de la Alcaldía número 13, de 29 de enero de
1987 se nombró como Peón de Obras, Limpieza y Servicios
Varios, en propiedad, a don José Manuel Chirivella Bendicho.

Lo que se hace público de confonnidad con la legislación
vigente. .

Burjassot, 13 de marzo de 1987.-E1 Alcaide-PreSidente.

8175 8178RESOLUCION de 4 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de Xátiva. referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Administrativos de Administra·
ción General.

En el oBoletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 44,
de 21 de febrero en curso, aparece inserto anuncio de este
Ayuntamiento, conteniendo las bases que han de regir la convoca
toria para cubrir dos plazas de Administrativos de Administración
General, una mediante oposición libre y otra mediante el procedi
miento de promoción interna.

Quienes pretendan tomar parte en las pruebas selectivas para
cubrir dichas plazas deberán presentar sus instancias en el RegIStro
General de la Corporación, o por otro medio autorizado en la Ley
de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto en el oBoletín Oficial del Estado~.

Los sucesivos anuncios de admisión de aspirantes, constitución
del Tribunal, fecba de inicio de los ejercicios Y otros, se insertarán
en el oBoletin Oficial de la ProvinCIa de Valencia».

Xátiva, 4 de marzo de 1987.-EI Alcalde, Josep Miquel Calabuig
Adriá.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1987. del Ayunta
miento de Colmenar (Málaga), por la que se anuncia
la oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: MíIa&a
Corporación: Colmenar.
Número de c6digo territorial: 29043.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987,

aprobada por el Pleno en sesión de fecba 12 de marzo de 1987.

Funcionarios de carrera
Grupo según artlculo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala

de Administración Especial: IUbescala, Servicios Especiales; clase,
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Agentes de Recaudación-Ayudantes de Servicios.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala
de Administración Especial; subescala, Servicios Especiales; clase,
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación:
Matarife-Encargado matadero.

Colmenar, 16 de marzo de 1987.-E1 Secretario.-V.o B.O: El
Alcalde.


